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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

Be igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísimos Se

ñores Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

P A R T ES RECIBIDOS EN LA SEC R ETA R IA  DE ESTADO t-

Y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  PE N IN SU LA .

El gefe político de la provincia de Soria da parte con fe
cha del 51 de Enero último, de que en la mañana del 26 fue 
alcanzada por nuestras tropas en Tabeila una partida de fac
ciosos al mando del cabecilla Marrón, haciéndoseles 10 prisio
neros, y cogiéndoles algunas armas.

El gefe político de la provincia de Toledo con fecha del 50 
de Enero último da parte, refiriéndose al alcalde constitucio
nal de Alcaudete de la Jara , de que las facciones reunidas al 
mando de los cabecillas Carrasco, Muñoz y otros en número 
de 100 infantes y 500 caballos atacaron el 24 del mismo al 
pueblo de Espinoso del Rey; pero fueron rechazados bizarra
mente por los Milicianos nacionales, que auxiliados por la co
lumna móvil que manda el capitán D. Francisco Perurena hi
cieron huir á los enemigos, matándoles 18 hombres, ocho en 
las mismas calles, y los demás en el campo, y cogiéndoles cin
co yeguas, dos muías y una caja de guerra ,-sin que por nues
tra parte hubiere habido mas que un herido de gravedad.

Enterada S. M. con satisfacción, se ha servido resolver en 
consecuencia que se den las gracias en su Real nombre á los 
Milicianos nacionales de Alcaudete y demas que se distinguie
ron y tuvieron parte en la defensa de dicho punto.

El gefe político de Toledo con fecha del l.°d e  este da parte 
de que el día 29 último el capitán de cazadores á caballo de 
aquella diputación provincial D. Eleuterio Martin pudo al
canzar al cabecilla Ganda á las inmediaciones de Villamiel, y 
que habiéndole cargado con denuedo, mató siete facciosos, en
tre ellos uno que habia pertenecido al regimiento de cazadores 
de la Reina Gobernadora.

El referido gefe político con igual fecha da parte de que 
estando detenido en aquella ciudad el brigadier D. Ramón Par- 
diñas con el convoy que debia conducirse para el general U li- 
barri por falta de fuerzas que lo escoltase, se presentó el D i
putado D. Salvador de Arce el 27 último con noble y patrióti
ca decisión , ofreciéndose á conducirlo á su destino, bajo la es
colta de la acreditada Milicia nacional de Mascaraque y de 40 
cazadores de la diputación que se encontraron en dicha villa. 
Aceptada la proposición se hallaban al siguiente día á las puer
tas de Toledo los Nacionales de Mascaraque y los cazadores, 
que reunidos con 20 individuos del regimiento de la Reina, 
corrieron en cinco horas las cuatro leguas que hay hasta M a- 
dridejos, y á pesar de la fatiga de los hombres y de la excesi
va carga de los carruages, llegaron á marchas forzadas hasta 
Manzanares, donde se hallaba el general Sanz, en solo dos dias, 
llevando el convoy por caminos dificiles, arrostrando inminen
tes peligros, y venciendo todo género de obstáculos.

S. M. se ha enterado con agrado de esta comunicación, man
dando se den las gracias en su Real nombre á los valientes que 
acabaron expedición tan arriesgada, y que por el gefe político 
de Toledo los proponga para los premios á que los considere 
acreedores por el importante servicio que prestaron.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.
Constantinopla 29 de Diciembre.

En estos últimos dias se han experimentado huracanes fu
riosos en el mar Negro y el Bosforo, que han acarreado desgra
cias incalculables, habiéndose estrellado muchos buques en la 
costa. lia seguido á los huracanes un frió tan riguroso, que está 
casi hedido el canal, lo que verdaderamente es extraordinario.

a miseria es muy grande. La población pobre padece muchí
simo con el fr ió , porque no puede proporcionarse combustibles 
sino con muchísima dificultad ; y aunque el Gobierno se esfuer- 

en aliviar á los desgraciados, no lo consigue sino con m u- 
c io  trabajo. Muchos pobres mueren de frió , y empiezan á ma- 
dí estarse enfermedades de toda especie. La escuadra ha estado 
*Tsta ahora preparada para hacerse al mar á la primera señal; 
l-eio acaba de darse la orden de desarmar. No hemos recibido

todavía noticias de los estragos que habrá causado el huracán 
en las costas de Asia; mas si ha sido tan violento en el Archi
piélago como aquí, la escuadra francesa, que continúa siempre 
en Esmirna , debe haber corrido grandes riesgos.

(G. d’ Augsburgo.)

PRUSIA.
Berlín 16 de Enero.

Se cree que espera todavía el Gobierno arreglar las diferen
cias que han sobrevenido entre él y la corte de Roma con la 
influencia de una corte amiga. Ciertos períodos de la carta di
rigida al presidente de la provincia rhiniana por el ministro de 
Cultos , prueban claramente que el Gobierno se mantendrá en 
su resolución de hacer que se respeten sus derechos. Los docu
mentos que tiene entre manos le facilitarán esto. Solo la espe
ranza de una mediación es la que ha retardado hasta ahora la 
publicación de un escrito, que como lo tenemos anunciado, 
contiene todos los elementos de una acusación de alta traición 
contra el arzobispo. Desde la publicación de ciertas piezas de 
su correspondencia, se vigila al arzobispo con inas rigor que 
nunca, y no puede vérsele sino con una autorización por escri
to del Gobierno. {Mere, de Souabe.)

G R A N  BRETAÑA.
Londres 25 de Enero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 91 siete octavos.
Fondos españoles, deuda activa, 19 un cuarto.
Portugués al 5 por 100 , 27 tres cuartos.

Se han recibido noticias de Veracruz que alcanzan hasta el 2 
de Diciembre. Todo el pais está en el estado mas deplorable, y 
á cada instante se esperaba ver estallar alguna nueva revolución. 
Hacia 15 dias que no tenían noticias de Méjico.

Los periódicos de los Estados1 Unidos contienen varias car
tas del Secretario de Estado de Washington á los gobernadores 
de Michigan , Vermont y New-York , y á diferentes procura
dores generales de distrito, asi como una proclama del gober
nador de Estado de N ew -York, dirigidas todas á la conserva
ción de la mas estricta neutralidad en la lucha del Canadá. To
das las resoluciones del Gobierno de los Estados Unidos con este 
motivo tienen el carácter de disposiciones las mas amistosas para 
con el Gobierno de S. M. Británica.

Los periódicos anuncian la supresión completa de la rebe
lión en el Canadá , la toma y destrucción de Saint-Eustache y 
Grand-Brulé, asi como la dispersión ó sumisión de todas las 
fuerzas rebeldes, {Courier.)

FRANCIA.

Taris 25 de Enero.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, 109 fr. 60 c. 

Idem 5 por 100 , 79 fr. 55.
Fondos españoles, deuda activa, 19 siete octavos.
Tres por 100 portugués 18 y medio.

A pesar de lo rígido de la estación , continúan en el Cana
dá las operaciones militares, y las tropas inglesas han ocupado 
durante los primeros quince dias de Diciembre varios puntos 
muy importantes en que se habian reconcentrado y fortificado 
los patriotas. Gran número de prisioneros, entre los que se con
taban los gefes de la insurrección canadiense, han sido conduci
dos á Montreai; y si se ha de dar crédito á los periódicos de 
esta ciudad, destacamentos enteros de insurreccionados se han 
sometido y dejado las armas. El Gobierno de los Estados Uni
dos ha expedido órdenes para que los ciudadanos de la Union 
americana del Norte conserven la misma neutralidad que él en 
esta lucha. Sin embargo, Mr. Mackensie, gefe de la división 
que se habia apoderado de Toronto (capital del alto Canadá), 
refugiado en el territorio de los Estados Unidos, permanece allí 
rodeado de voluntarios canadienses y americanos del Norte que 
le siguieron después de evacuado Toronto. Una carta de Buffa- 
lo ( Estado de Nueva-York) asegura que Mackensie ha estable
cido en Navy-Island un Gobierno provisional de la provincia 
del alto Canadá , y que los americanos de aquel punto le abas
tecen de armas y  municiones. («/. des Debats.)

Noticias del Canadá.

El paquebote Virginia ha traido periódicos y  cartas de 
Nueva-York que alcanzan hasta el 18 de Diciembre, asi como 
los periódicos de Montreai y de Quebec, que extractamos á 
continuación.

El 16 de Diciembre las tropas al mando de sir John C ol- 
bourne atacaron el pueblo de S. Eustaquio, donde estaban atrin
cherados los patriotas canadienses. Leemos los pormenores si
guientes en la Gaceta de Montreai:

Un testigo ocular nos trasmite los detalles que signen: La

milicia de San Martin recibió orden de avanzar á lo largo del 
rio en línea recta hácia San Eustaquio ; tuvo que sufrir un vi
vo fuego por parte de los rebeldes; pero continuó adelante en 
buen orden, sin gran pérdida y causando mucho daño al ene
migo. Al mismo tiempo las tropas regulares y los voluntarios 
atravesaron el rio sobre el hielo en Santa Rosa ; cuando estu
vieron á una distancia como de 600 varas de San Eustaquio, 
comenzaron contra dicho pueblo un fuego muy vivo de arti
llería. Como no contestasen á é l , supusieron que la plaza esta
ba abandonada y marcharon confiadamente á tomar posesión 
de ella. Pero bien pronto vieron que la iglesia estaba llena de 
gente, é hicieron avanzar los cañones que habian dejado á re
taguardia.

Entonces empezó un nuevo ataque contra la iglesia, que 
sufrieron sin contestar durante algún tiempo ; pero al fin salió 
una terrible descarga de fusilería , tanto de la iglesia como de 
la casa de ayuntamiento que está inmediata. Los carabineros 
voluntarios, á las órdenes del capitán Leclere, dirigieron siií 
tiros á las ventanas, antes que pudiese llegar la infantería , y 
esta escaramuza duró cerca de dos horas. En este momento em
pezaron á arder la iglesia y la casa de ayuntamiento, y mu
chos de los infames sublevados intentaron escaparse por en me
dio de los hielos. Para ayudar á la milicia de San Martin que 
trataba de cortarles el paso á estos fugitivos, recibió orden 
el 85 de pasar á la isla Jesús atravesando el hielo. Un gran nú
mero de rebeldes perecieron entre las llamas; algunos tuvieron 
la audacia de atacar al regimiento Real en el cementerio; Che- 
nier , que estaba á su cabeza, no tardó en ser muerto. Las tro
pas Reales han sufrido la pérdida de un soldado muerto y 52 
heridos mortalinente.

Después de la acción de S. Eustaquio marchó el general 
Colbourne con sus tropas hácia Grand-Brulé; pero los patriotas 
uo opusieron ninguna resistencia.

En S. Eustaquio murieron cerca de 100 canadienses; entre 
ellos se cuenta Mr. Chenier que los mandaba: se han hecho tam
bién muchos prisioneros. Sir J. Colbourne ha vuelto á Montrral, 
donde se considera como enteramente concluida la rebelión del 
Canadá.

Los periódicos de Nueva-York añaden que la igleúa y un 
gran número de propiedades particulares han sido entregadas á 
las llamas.

A  pesar de este descalabro, Mackensie, que manda á los 
patriotas en el alto Canadá , no desespera de la libertad de su 
patria. Ocupa un punto llamado Navy-Island, que ha hecho 
fortificar, y tiene á sus órdenes cerca de 600 hombres bien ar
mados y provistos de municiones. Los ciudadanos de Baílalo 
(Estados Unidos) le proporcionan socorros de todas clases.

A estos pormenores , que encontrarnos en el ¡Veu'-J ork 
ditiíy express añadiremos , con referencia al Courier de la 
misma ciudad , que las fuerzas voluntarias de Bulfalo han ocu
pado la isla de la Marina, á la entrada de la grande isla, cer
ca de la costa del Canadá; construian fortificaciones, y ya se 
habian montado seis cañones.

El Glohe de W ashington, periódico oficial del Gobierno 
de los Estados-Unidos, publica muchas circulares firmadas por 
John Forsyth , Secretario de Estado: se previene á lo* ciuda
danos que conserven la mas estricta neutralidad; los que la vio
len serán perseguidos con todo el rigor de las leyes, be manda 
proceder judicialmente contra los habitantes de Vermont que 
han suministrado armas á los insurgentes del Canadá que esta
ban refugiados en su territorio. Lo mismo se manda con res
pecto á los ciudadanos de Buffalo que han dado >ocorros á 
Mackensie y Rolf. En fin, se encarga la mayor vigilancia á 
las autoridades para impedir en lo sucesivo semejantes mani
festaciones. (Constituí ionnel.)

ESPAÑA.

Lugo 27 de Enero.

Fr. Benito Rodríguez, cuya captura se publicó en el núm. 2 
de este periódico, fue encontrado en la casa del cura de San 
Martin de Villameá, en el distrito municipal de esta capital, y 
no en la del de S. Vicente de Villameá , en el partido de Mon- 
doñedo; esta declaración se hace á instancia del digno cura de 
aquella parroquia D. José María Corral. (B. O.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  R I V A H E R R E R A .

Sesión del dia 5 de Febrero.

Se abrió á la una, y leida el acta de la sesión anterior, que
dó aprobada.

El Sr. Secretario REINOSO leyó la lista de las instancias 
que la mesa habia pasado al Gobierno en la presente semana 
por no ser de resolución del Congreso.

El Sr. D. Ambrosio Lerena presenta un estado demostra
tivo del coste que debe tener un ejército de 159,952 hombres,



y atiende á 25 millones y tantos mil reales mensuales. Pasó al 
G o fie* no.

Se acordó insertar en el acta los votos de los Sres. siguien
tes: <ir 1 Sr. Yillaverde, contrario á la quinta de los 4O3  hom - 
I res, De los Sres. duque de C or ,  Benavides y  Puche y  bautis
ta, contrario á la aprobación del art. J.° sobre recuisos de nu
lidad.

Varios gefes y oficiales retirados , individuos de la .iVTiücia 
nacional de eráa corte, manifiestan al Cougre.o se les debe per— 
n iiir n ar en ia Milicia el grado que tenían en el ejército. Pa
so al Gobierno e ta expoúcion.

El Sr. PRENlDENTE anuncia el orden del dia, y  conti
nua la discusión del art. 4 °>obie recursos de nulidad, que une.

Art. /j.° C onocerá  de estos recursos el suprem o tr ibuna l  de 
J nst icia.

Fue aprobado sin d; cusion.
Se leyó y pr inc ip i ó  á discutir el art. 5.°,  que dice:

Art. f).° Se interpondrán estos recursos en el tribunal supe
rior donde se baya seguido el negocio dentro del preciso ter
mino de 30 días contados desde la notificación del auto que 
c.juse ejecutoria por procurador autorizado al efecto con poder 
especial, y en escrito firmado por abogado, en el cual se de
signará la ley ó leyes infringidas.

El Sr. M U R Ó :  ble pedido la palabra solo con el objeto 
de hacer una ligera ob ervacion á la comisión. Desearía , pues, 
que á c o n t i n u a c i ó n  de las palabras «desde la notificación del 
auto que caus* ejecutoria,”  se añadan las siguientes: mí desde 
el en qur ,‘ e I ay.» denegado la reparación de la falta.”  Con ellas 
me paiece quera el artículo redactado en los términos conve
nientes.

El Sr. TIA ’ Z A ,  ha b iéndole  ced id o  la palabra el Sr. C orn e jo ,  
sa l id izo  al Sr. M u r o  d ic ien do  , que el caso que  presentaba S. S. 
estaba c om p ren d id o  en el art ícu lo  que se discutía .

El Sr. G O M E Z A C ERO , tomando la palabra en contra, 
manifiesta que impugna el artículo por dos principales motivos, 
el primero por parecerle muy corto el término concedido para 
la iiilerp<s cion de los recursos de nulidad, y el segundo por 
creer que debia suprimirse la circunstancia de ser de necesidad 
el cit; r ó designar la ley inflingida al tiempo de interponer el 
ice i r>°*

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU STIC IA , contestando 
al Sr. Acebo, dice que el término de 30 dias es bastante para 
d r ugar á la interposición del recurso de nulidad ; y añade 
que e.lo <s lauto mas fundado, cuanto que en las Cortes cons
tituyente-, al discutirse eáa ley, se fijó el término de seis dias, 
lo cual aprobó el Sr. Acebo.

R sprcto á la segunda impugnación , acerca de la no nece
sidad de citar lo ley inflingida , dice el orador que suprimién
dole esta circunstancia , como el Sr. Gómez Acebo pretendía, 
tendríamos en ultimo resultado que el articulo puesto á discu
sión , y el I o del proyecto aprobado por el Congreso, estarían 
en contradicción , pues en aquel se decia que podría interpo
nerse (1 neutro siempre que se infringiese alguna ley abierta
mente, ó algún trámite esencial.

Y  por ultimo concluye diciendo que atendidas las indica
ciones que deja expuestas creia que el artículo estaba en su lu
gar, y que merecía la aprobación del Congreso.

El Sr. FERRO M O N T A O S ,  á quien el Sr. Presidente con
cede la palabra como individuo de la comisión, la renuncia di
ciendo que contentado el Sr. Acebo por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, la comisión no tenia nada que decir.

Declarado el punto suficientemente discutido, se suspende la 
votaciou por no haLer el número suficiente de señores D ipu 
tados para votar.

Se leyó el artículo 6.°, que dice :
Art. 5.° A la dación del recurso, precederá el depósito de 

la cantidad de 4§ rs. vn. que hará la parte que lo interponga 
en el establecimiento destinado al efecto.

Cuando la parte que interpusiere el recurso se defienda por 
pobre, otorgará obligación de responder de aquella suma, en el 
caso de ser condenada á su pérdida y llegar á mejor fortuna.

No se exigíiá depósito ni obligación cuando sean los fiscales 
los que interpongan el recurso.

El Sr. L A R R 1V A  tomó la palabra en contra, y después 
de un largo exordio impugna el artículo diciendo que respecto 
del párrafo primero desearía que la comisión formase una es
cala de graduación para que el depósito se hiciese proporcio
nalmente con la cantidad que se litigase, pues de lo contrario 
era muy duro que en pleitos de menor cuantía se hiciese un 
depósito tan cuantioso como el que el artículo prevenía.

Respecto del segundo párrafo dice que desearía igualmente 
que la comisión previniese en él que toda vez que el recurso 
se interponga por la parte fiscal , sea esta responsable en último 
resultado para evitar asi el abuso que pudiera hacerse del de
recho de interponer el recurso de nulidad.

Y  concluye diciendo que admitiendo 1a comisión estas pe
queñas alteraciones no tendrá inconveniente en votar el ar
tículo.

Se suspendió  esta d iscu s ión .
El Sr. L U J A N ,  corno Secretario de la comisión de Guer

ra, ocupó la tribuna y 'cyó las adiciones al proyecto de ley 
sobre la quinta de 40$ hombres.

Concluida la lectura se preguntó si habia lugar á votar so
bre las adiciones.

Varios Sres. Diputados expusieron seria conveniente se im
primiesen en el Diario de las seúones; mas habiéndo.e mani
festado por otros ser el asunto urgente y convenia se procediese 
á su discusión sin tardanza, se preguntó si habia lugar á vo
tar, y asi se acordó.

Se leyó la p¡irnera , del Sr. Vázquez Queipo, reducida á 
que entre los artículos 3.° y 4*° se añadiere que en los pueblos 
que no tuvieran suficiente número de mozos para el cupo de la 
presente quinta, se ampliara la edad próximamente hasta los 
30 años.

La comisión era de dictamen que no debia admitirse, por
que envolvería un principio de desigualdad y de injusticia 
ageno de toda lev.

El Sr. S A N C H O  se opuso  al art ícu lo  d ic ien d o  qu e  de  no 
adm it irse  la enm ienda  propuesta por el Sr. V áz q u ez  Q u e ip o  iba. 
á haber un défic it  en el c u p o  de los 4 0 3  hom bres que  pedia el 
G o b ie r n o  , por cu y a  razón no podía aprobar  el d ic ta m en ,  c o m o  
lo ha ría si la com is ión  hubiera  presentado algunas razones de 
c on v en ien c ia  pública para desechar la e n m ie n d a ,  y si hubiese 
presentado también datos por ios cuales hiciera ver que no pue
den fa ltar m ozos para cu b r ir  el cu p o .

El Si. L U J A N ,  como de la comisión, contestó que á las

razones reproducidas  en e-ta cuestión p> r el señor preopinante  
acerca de lo» datos estadísticos qu e  la :ornision hab ía  tenido 
para fu n d a r  su d i c t a m e n ,  no podia  co itestar «ñas qu e  c o n  lo 
que tam bién  habia  d i c h o  , y era que la . :oini:úou no habia  c o n 
tado con  otros datos que  lo; que le haL .a m anifesta do  el G o 
b ie r n o ,  asegurando haber el nú m ero  sufic iente de m ozos para 
llenar el c u p o  de los 4 ^ 3  hombres.

A ñ a d i ó ,  que el m edio  propuesto p o r  el Sr. San ch o  para h a 
cer e fe c t ivo  el c u n o ,  no era tan eficaz c o m o  S. S. c r e ia ,  pues 
fi jándose por el decreto del año pasado el n ú m ero  de añ os ,  en la; 
cuales los mozos ed,an com p ren d idos  en el s o r te o ,  los que ha
yan c u m p l id o  lo ,  25  años se h a brán  ca sa d o ,"  y  los que no lo 
hayan  hech o  será porque  están inútiles para el s e r v i c i o ,  ya  por  
sus v ic ios  y costum bres , ó por otras causas. Q u e  ademas siendo 
injusto el que  irnos pueblos cargasen con  una responsabil idad  
que no tendrían o t r o s ,  la com is ión  habia  d a d o  su d ictam en  
fu n d ad a  en que  la a p robac ión  de la a d ic ió n  del Sr. V á z q u ez  
Q u e ip o  llevaba c on s ig o  un p r in c ip io  in justo  y  de n in g u n a  u t i 
l idad .

El Sr. S an ch o  rectificó un h e d ió .
El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E I P O :  El Sr. S an ch o  m e ha prece 

d id o  ya en la m a y o r  parte de las observaciones qu e  iba  á hacer: 
sin e m b a r g o ,  antes de entrar en el examen de las razones que 
he ten ido  para prop oner  la a d i c i ó n ,  no  puedo menos de llamar 
la a tención del C ong reso  acerca de la in just ic ia  qu e  p or  la c o 
misión se d ice  ha y  en in c lu ir  en el s o r te o ,  caso de realizarse lo 
que en m i ad ic ión  p r o p o n g o ,  á los m ozos que  con  arreg lo  á la 
ley de reemplazos e.»tau exentos de q u in t a s ,  en lo qu e  creo h a y  
e q u ivoca c ión .  H a y  in ju s t i c ia ,  señ ores , toda vez que una au 
toridad encargada de la e jecución  de una ley fa lta á su c u m 
p l im ie n t o ;  pero respecto de los legisladores , n u n c a ;  porque  de 
ser a s i , nunca p odr ían  variar  la ley. N osotros  no nos p r o p o n e 
mos aplicar la ley , ni qu e  esta tenga efecto  re troact ivo  , s ino 
de ver si en las c ircunstancias  actuales con v ien e  ó no llevar ade
lante la ley de reemplazos c o m o  está, ó si con v ien e  qu e  se h a 
g an  en ella algunas variac iones .

Y o  creo que sí, porque como ya nos ha dicho el Sr. Sancho, 
estamos en circunstancias extraordinarias, no en tiempo de paz; 
y  cuando se nos ha dicho que no hay el número suficiente de 
mozos, que solo hay 803 hombres disponibles para entrar en 
campaña, porque los otros están hoy en las guarniciones, nues
tro primer deber es el de hacer efectivo el cupo.

Es indudable que algunos pueblos no han llenado su cupo 
por no haber mozos, y también lo es que tenemos ahora menor 
número de individuos; y en cuanto á lo dicho por el Sr. Lujan 
de que generalmente en los pueblos no existen mozos disponi
bles en pasando de la edad de 25 años, esta aserción hasta cier
to punto está desmentida con lo sucedido en las quintas ante
riores. De consiguiente, si hay mozos disponibles, no habrá 
necesidad de recurrir á lo que en mi adición propongo: si no 
los hay, entonces tendrá lugar, y de todos modos considero ne
cesario aprobarla , porque es indispensable se haga efectivo el 
cupo.

Ha dicho también el Sr. Lujan , repitiendo lo que la co
misión dijo el otro dia, que la comisión habia tenido suficien
tes datos con los presentados por el Gobierno; pero en mi con
cepto eso no basta. El Gobierno tiene derecho á ser creído, y 
nosotros pasamos por ello cuando se presenta con los datos en la 
m ano; pero' euando el Gobierno viene diciendo que c r e e  son 
suficientes, yo creo que nosotros podemos oponer al juicio del 
Gobierno el nuestro.

Por todas estas consideraciones y  reasumiéndome digo que 
la idea que presenta la comisión, única por la cual ha desecha
do mi adición , no tiene fuerza ninguna , y que la adición 110 
envuelve injusticia alguna: que es necesario sea este cupo efec
tivo, corno 110 lo será si nosotros no tratamos de obviar los in
convenientes que pudieran presentarse en el caso de haber pue
blos en que no se encuentre ningún mozo de las edades que 
prescribe la ley de reemplazos, pues entonces 110 podrá hacerse 
efectivo el cupo ,  y habremos de quedarnos sin soldados.

Los Sres. Lujan y Vázquez Queipo rectifican hechos.
El Sr. IN F A N T E  manifestó que baria una breve explica

ción de todo lo que habia habido respecto á quintas en estos 
últimos tiempos. Que por el decreto de 4 de Octubre de 1835 
se habia llamado á las armas á todos los españoles desde la edad 
de 17 años hasta la de 4 O: que en las Cortes constituyentes ha
bia habido reclamaciones, y estas determinaron pudiesen ca
sarse todos los españoles que tuvieran una edad que pasase de
25 años, pero que el que lo hiciera desde la edad hasta menos 
de 2 4 ,  era con el riesgo de quedar sujeto al sorteo. Que estan
do la cuestión en tal estado, vino la ordenanza de 25 de D i 
ciembre de 1857, en la cual se previene queda sujeto á la quin
ta todo español desde la edad de 18 á 24  años ; pero que si se 
casase á la de 2 2 , ya no pueda entrar en suerte para ser solda
do ; mas que si se casase antes de cumplir esta edad no por eso 
quedaba libre.

Vigente ya esta ley, continuó , se presentó el Gobierno con 
un proyecto de ley, y nos dice: queda vigente la ordenanza de
26 de Diciembre, excepto en tales casos. ¿ Y  cuáles son estos? 
Los que simplemente están reducidos á los términos estableci
dos por aquella ley para hacerse el reemplazo; como en 1 .° de 
Enero , bagase esto, tal operación en tantos de A b r i l , y tal en 
Mayo &c.,  y hé aqui la alteración que tiene ese proyecto; pero 
dicen los señores que impugnan el dictamen de la comisión 
que no se cumpla en esta parte la ordenanza de 25 de Diciem
bre de 1857, lo cual quiere decir que los que adquirieron de
recho por esa ordenanza, no lo tengan. Y ,  señores, ¿esto no 
es engañar á los españoles? ¿ N o  puede decirse que si esto no es, 
por lo menos una injusticia, es un engaño?

Es cierto que no hay datos ; pero la presunción está en favor 
de la comisión , porque el Gobierno, al pedir la quinta de 4^3 
hombres, ha dicho cree puede realizarse con los jóvenes que hay 
de la .edad de 18  hasta 25 anos, y por lo mismo no ha pedido la 
alteración de la ordenanza de reemplazos. Por lo tanto, no ha
biendo aun necesidad de alterar la ordenanza en e>ta parte 
esencialísima , creo 110 haya inconveniente en que el dictamen 
se apruebe.

Los Sres. Vázquez Queipo , Sancho é Infante rectifican 
hechos.

El Sr. I Ñ I G O :  N o  quisiera se prolongase la d iscusión de las 
ad ic iones mas de lo necesario ,  porque  creo que lo mas út i l  se
ria despacharlas al m o m e n t o ,  á fin de dar cu an to  antes este re
curso  al G o b ie r n o  que lo está esperando con  ansia. P or  lo m is
m o  no qu iero  mole  tar al C on g reso  c o n  discursos p ro lon g ados ,  
y  solo me limitaré  á hacer á la com is ión  una pregunta .

Ca¿o de que en un pueblo , ó en muchos pueblos como pue

de suceder , no haya mozo; dentro de la edad de 25 años pata 
llenar el sorteo , ¿de  qué medios se han de valer para presentar 
al Gobierno el numero de hombres que neceó ta ?

El Sr. COSIO : La comisión cree que el Gobierno al pedjr 
los 4 0 3  hombres habrá contado en que no debe haber esas bajas 
que supone el Sr. I ñ i g o ,  y  la comisión cree también que seria 
infinitamente menos malo que falten esos soldados que i i ifri*i«rjr 
la ley de 2o de Diciembre que es la que ha tenido por norma 
mucho mas cuando el Gobierno ha dicho que tiene suficiente 
número para llenar el cupo con los mozos de 18 á 25 año;.

El Sr. I Ñ I G O :  M e  parece qu e  si el G o b ie r n o  en ese caso 
ha cre ído  qu e  las bajas han de ser tan p o c a s ,  es preciso q ue 
se desengañe. L os  que ven im os  de las p rov in c ias  sabemos hav 
m u ch os  pueblos  que  no han de llenar el c u p o ,  pues no han 
qu ed a d o  los suficientes con  las qu intas  de 10 0 3  v 5 0 3  hom bre; 
A c tu a lm e n te  podem os decir  qu e  p ond rem os  al G o b ie r n o  en |a 
prec is ión de haber de repetir otra nueva qu in ta  si no se adtni-. 
te la a d i c i ó n ,  y  p o r  lo m ism o  quisiera  se propusiese un me
d io  qu e  pudiera ev itar  este déficit .

El Sr. S A N  M IG U EL : Señores ,  la c om is ión  confiesa que 
n o  ha ten id o  datos suficientes para d ec id ir  c on  ac ierto  esta cues
t ión  ; pero sin em barg o  se ha re fer ido  á los que habrá tenido 
presentes el G o b ie r n o  de S. M . , en v ir t u d  de los cuales ha creí
d o  que  la qu in ta  verif icada en estos térm inos  p ro d u c ir ía  4OJ 
hombres.. . .

El Sr. I Ñ I G O ,  para un h ech o  : El h e c h o  es que  el C o n g r e 
so porque  el G o b ie r n o  haya  d i c h o  que  pide 4 ^ 3  hom bres 110 ha 
de atenerle á este pedido  , s ino que ha de atenerse á lo q u e  pro 
duzca  mas e fect iva m en te  este resultado. A q u i ,  señore; , debe
m os m irar  por  el bien de la p a tr ia ,  y  lo m ism o  que el G  úúer- 
no estarnos ob l igad os  á adoptar  aquellos m edios mas p o ú t iv o ;  
que  eviten las equ ivocac ion es  en que se puede in c u r r ir  por no 
c on ocer  el estado de las p rov in cias .

E l  Sr. S A N  M I G U E L :  Y o  d iré  al Sr. I ñ ig o  en contesta 
c ió n  á lo que ha m a n i f e s ta d o , que  por la ley de reemplazos es- 
tan exentos de entrar en suerte-para la q u in fa  todos los mozos 
qu e  pasen de 25 años. P rop on e  un Sr. D ip u t a d o  una adic ión 
r ed u c id a  á qu e  si en u n  pueblo  no h a y  suficiente n ú m ero  de 
m o z o ;  de esa edad se am plíe  el nú m ero  hasta lo ;  de 30  año;.  La 
c om is ión  no ha p o d id o  c o n v e n ir  con  esta a d i c i ó n ,  teniendo 
s iem pre por  norte por  una parte la observancia  de la ley de re
em plazos ,  y  por  otra qu e  el G o b ie r n o  ha c on fesad o  que no n e 
cesitaba en r ig o r  los 4 0 3  hom bres que pedia en e ta ley. Por 
con s ig u ien te  el C ong reso  ha de d ec id ir  si h a y  neceó dad ó  no 
de in f r in g i r  una ley qu e  acaba de publicar ,e .  La c om is ión  no 
ha c re íd o  que  una ley que  se acaba de p ublicar  debia ser i n 
f r in g id a  y  alterada á los dos meses de estar en observancia .  A d e 
mas h a y  un  art ícu lo  en esta ley que d ice  aú  (lee). A q u i  se ve, 
señores, qu e  se ha d a d o  al G o b ie r n o  una fa cu ltad  bastante átn- 
plia para vencer cua lquiera  obstáculo  qu e  p u d iera  oponerse  a 
la realización de esta ley. Pero  la cuest ión  es sí se ha de i n f r i o - -  
g i r  un a  ley dada por las C ó r te ;  por el tem or de que  falten en 
a lg ú n  pueblo  los m ozos qu e  se p id a n ,  ó  se ha de respetar ex
p on iénd ose  á esta falta. L a  com is ión  no sabe lo que  produc irá  
esta q u i n t a ;  n o  sabe ta m p o c o  la fa lta de m ozos que  habrá en 
los p u e b lo s ,  ni las bajas que  p odrán  tener l u g a r ,  y a ú  ha res
petado la ley v i g e n t e ,  y  se m antiene  en su d ictam en. Si el C o n 
greso determ ina qu e  aquella se in f r in ja  sin saber lo qu e  ha de 
p r o d u c i r  la qu inta  , es m u y  fá c i l  que  por  ev ita r  un  in c o n v e 
niente pequeñ o  in cu rram os  en otro  m a y o r .    —

Eí Sr. M in is t ro  de la G O B E R N A C I O N : Señores ,  el G o 
bierno  no  tenia not ic ia  de que  debieran ponerse á d iscusión es
tas ad ic iones en el d ia  de h o y ,  y  por  e ;to  no ha a c u d id o  á este 
s it io  mi c om p a ñ ero  el Sr. M in is t r o  de la G u e r r a ;  pero en con 
t rá n d om e  a q u i ,  no puedo  menos de tom ar  parte en esta d iscu 
sión , y  a p o y a r  lo d i c h o  por  el Sr. Sancho . ¿ Q u é  in con v en ien 
te h a y  en ap robar  la a d i c i ó n ?  N i n g u n o .  Si h a y  en un pueblo 
el n ú m ero  suficiente de m ozos c o m p r e n d id o ;  en la edad , no se 
pasará á la o t ra ;  pero si no lo h a y  , c o m o  puede  suceder , 110 se 
ha de desmem brar  el n ú m ero  de h o m b r e ;  necesario.  D e  consi
g u ien te  no creo  que  se perdería n a d a , y  antes sí se gan ar ía  mu
c h o  con  a d m it ir  esta ad ic ión .  A d e m a s ,  es te ,  c o m o  ha d i c h o  el 
Sr. S a n c h o ,  es un  r e e m p la z o , e x traord in ar io  hasta c ierto  p u n 
t o ,  porque  si no lo fu e se ,  no  se h a b ía n  de p edir  403  hombres 
para u n o  o rd in a r io .

P or  ú l t im o  , señores ,  las c ircun stanc ias  son ta les ,  qu e  á mi 
p a r e c e r , no  deben tener e scrúp u lo  los Sres. D ip u t a d o s  en apro
bar la a d i c i ó n ;  lo u n o ,  p orq ue  no llegará el caso de abusarse de 
e l la ;  y  lo o t r o ,  p o rq u e  debem os atenernos á llenar el c u p o .  Asi, 
p u e s ,  creo  que  el C on g reso  tendrá  á bien a d m it i r  esta adición, 
y  aprobar la .

E l  Sr. L U J A N :  L a  c o m is ió n  está acorde  c o n  el Sr. M in is 
tro de la G u erra  respecto á no a d m it ir  esta a d ic ió n  , y es una 
cosa que  la ha so rp ren d id o  en extrem o o i r  im p u g n a r  el d icta
men del Sr. M in is t r o  de la G o b e r n a c i ó n ,  c u a n d o  el de  la Guer
ra le ha a p o y a d o .  A s i  insiste la c o m is ió n  en su d ictam en  , y 
para que  se vea c o m o  el G o b ie r n o  está fa cu lta d o  para o cu rr ir  á 
las dificultades qu e  h a y a n  supuesto  varios  Señores , p ido  al Se
ñor  Presidente se s irva m and ar  leer el art.  9 8  de la ley de reem
plazos.

El Sr. I N F A N T E :  D e b o  m a n i f e s ta r e n  a m p lia c ión  á lo di
c h o  p or  el Sr. L u j a n ,  qu e  según ten g o  en ten d id o  el provecto  
de ley presentado á las Cortes sobre la q u in ta  de  4^3  hombres 
se a cordo  en C onse jo  de M inistros .  En d i c h o  p ro y e c to  se pro
ponen al C ong reso  las alteraciones qu e  se deben hacer en la or
denanza , y  esta que  se qu iere  ah ora  in t r o d u c i r  no la toca el 
G o b i e r n o ,  y  c u id a d o  que  era m u y  esencial para dejar  de  tocar
la. P o r  tanto  creo  qu e  no debe tenerse en cuenta  lo  d i c h o  por 
el Sr. M in is t r o  de la G o b e r n a c i ó n , p orq ue  su c o m p a ñ e r o  el se
ñ or  M in is t ro  de la G u erra  está mas enterado en este asunto.

L e id o  el art. 9 5  de la ley de  reemplazos se p reg u n tó  á pe
t ic ión  de un  Sr. D i p u t a d o  si estaba el p u n t o  suficientemente 
d i s e n t id o ,  y  reso lv ió  el C on g reso  por  la a f irm at iva .

H a b ien d o  m anifesta do  varios  señores que  n o  h a b ia  número 
suficiente de D ip u t a d o s  para v o ta r ,  se d e c id ió  que  fae^e nom i
nal la v o ta c ión .  V e r i f i ca d a ,  resultó haber d i c h o  s i 88 señores, y  
no 5 8 ;  y  s iendo el n ú m ero  total de votantes  IO4 , declaró eí 
Sr. Secretario que no ha b ia  v o ta ción .

El Sr. I I U A L V E 5  d i jo  qu e  creia fuese sufic iente el ntúnero 
de D ip u t a d o s  presente para votar  el d i c t a m e n ,  pues s o l o  para 
votar  ley se requería la c o n cu rren c ia  de  la m itad mas u n o ,  Y 
aqui  se votaba un d ic tám en  en qu e  n o  se a d m it ía  la enmienda 
h ech a  á una ley.

El Sr. B íuIS A  V i  D E ' )  m anifestó  qu e  n o  c o n v e n ia  con 1° 
en ü u c ia d o  p or  el Sr. H u e lv e s ,  pues lo qu e  se votaba era una 
cosa m u y  radical en la l e y , y  asi si para v o tar  estas se neceó"



frj-)» L presencia da la in»t</d m a, n a o de los Di potado-; , p ica 
\(»íar noa modificación a la misma lev i;o se requería menor 
n ú m e r o .  Otra de las razones que alegó en a pojo  de su opinión 
fue que una de las pruebas de que este dictamen envolvía tanta 
importancia como una ley era que de todos ios bancos ind istin 
tamente babia salido la voz de que fuese la votación nominal* 
nara saberse si se hallaba reunido el número suficiente de D i
putados.

El 3r. OLOZAGA dijo que aunque siempre deseaba que el 
m ajor número de Diputados posible concurriere á las votacio
nes, no podia menos de hacer presente que el Congreso habia 
admitido el mismo principio indicado por el Sr. iiuelves. En 
el reglamento aprobado, añ ad id , que aunque no debe regirnos 
au n , puede sin embargo servirnos de p a u ta , el Congreso ha 
adoptado el princip io  de que solo para la votacioo definitiva 
de las leyes debe concurrir la m itad mas uno de los D iputados, 
es d ec ir , que ni aun para los artículos, cuanto mas para las ad i
ciones que á ellos se h agan , es menester la concurrencia de e¿te 
número.

C o n d u jo  manifestando que puesto que el dictamen votado, 
no tan solo 110 era l e j ,  sino que recaia sobre una enmienda que 
se desechaba , j  por lo tanto no innovaba en nada la l e j ,  debia 
tornarse en consideración lo indicado por el Sr. Huelves.

El Sr. Secretario S IL V A : He declarado antes que no habia 
votación , por creer que 110 se hallaba reunido el número de 
D iputados que se previene en el art. 58 de la Constitución, 
cu jo  tenor e; el siguiente. (Le leyó.)

El Sr. PRESID E N TE : Señores, no h a j  la menor duda de 
que varios D iputados han pedido que la votación fuese nom inal 
para que se supiese quiénes habian asistido , j  ademas si habia 
el número suficiente para votar. Por consiguiente queda suspen
so este asunto hasta mañana ; ahora se suspende esta discusión. 
El Sr. M inistro de la Gobernación tiene la palabra para leer a l 
Congreso un proyecto de ley.

El Sr. M inistro  de la GOBERNACION ocupó la tribuna y  
le jó  un proyecto de le j  sobre la organización de los ayu n ta 
mientos , que S. M . la Reina Gobernadora le habia autorizado 
para pre entar al Congreso.

Concluida la lectura obtuvo la palabra para hacer una pre
gun ta al Sr. M inistro  , y dijo

El Sr. C A M A LE Ñ O : Señores, mi objeto al usar la pala
bra es solo preguntar al Sr. M in istro  de la Gobernación qué 
pieusa hacer con respecto á lo que votaron las Cortes, y  que 
aun 110 se ha ejecutado. I lá  tiempo que invitó  el Gobierno á 
las Cortes con motivo de una consulta de la diputación provin
cial de M adrid  á que decidiesen cómo se habia de proceder á 
la renovación de los ayuntam ientos y  diputaciones provincia
le s , ó si habian de continuar unos y otros hasta la nueva ley. 
La comisión á quien pasó este negocio , y  de la cual tuve el 
honor de ser in d iv id u o , dijo que no podia procederse á la im 
provisación de una ley en una materia tan im portante, y  que 
por lo m ismo, pues que teníamos una ley vigente en la mate
r ia , era necesario se procediese á su observancia.

Esto se comunicó al Gobierno, y  los pueblos que leen nues
tras sesiones y  saben esto, se encuentran con que en unos pun
tos se han hecho las elecciones para las corporaciones m un ici
pales , y  eu otros ño. Yo como he sido ind iv iduo  de esta comi
sión tengo mil reclamaciones sobre este p u n to , y  aun hoy mis
mo he recibido varias cartas de diferentes puntos de C astilla , 
eu que me dicen ¿q u é  hemos de hacer? D ejar á  los pueblos que 
hagan  lo que quieran no me parece ju s to : a s i ,  pues, es ne
cesario d ec ir , ó que continúen estas corporaciones, ó que se re
nueven por eAe ó el otro método, porque no estamos en el caso 
de esperar a  que e¿ta ley se prom ulgue, pues todavía tardará 
seis meses.

El Sr. M inistro  de la G O BERN ACIO N : El Gobierno pu
diera abstenerse de contestar á la pregunta que ha hecho el Se
ñor Cam aleño; pero no lo hará a s i ,  para que se vea que siem
pre está dispuesto á satisfacer á las preguntas que le d irigen  los 
Sres. Diputados. La disposición á que ha aludido  dicho Señor 
era menester que hubiese sido adoptada por el Senado , y  recaí
do sobre ella la sanción R e a l, para que fueoe ley. A s i ,  pues, 
creo que quedará satisfecho el Sr. Camaleño , añadiendo que no 
pasarán seis meses sin que esté puesta en ejecución esta ley , pues 
el Congreso conoce demasiado su im portancia para dejar tras
cu rrir  tiempo sin ocuparse de ella.

El Sr, C A M A L E Ñ O : Pido la p a lab ra , Sr. Presidente.
El Sr. PRE SID E N TE : Se levanta la  sesión : el lunes la ha

brá á las doce.
Eran las cinco menos cuarto.

M A D R ID  5 DE FEBRERO.

EDUCACION PU BLICA.

V uelve á parecer en el Congreso el proyecto de ley de in s- 
truccion p rim aria , y  es de esperar que esta vez obtenga los ho
nores de la discusión. En medio de tantas desdichas hubiera sido 
de algún consuelo ver arreglado este negocio , á lo menos aten
dido con el celo correspondiente á su im portancia y  compatible 
con nuestra situación actual. Dando á la guerra , como cues
tión de existencia ó no existencia , el lu gar que corresponde; 
reconociendo la necesidad de convenir definitivam ente en la 
forma constitucional de Gobierno para que podamos entender
nos, y  dando por bien y  útilm ente empleado el tiempo in 
vertido en todo esto; todavía creemos que ha podido tenderse 
una mano protectora á la nueva generación, destinada á lo que 
parece á heredar nuestros vicios y  nuestras desgracias. Considera
ciones o bv ias, que se deducen naturalm ente de lo que nos está 
pasando, deberían habernos impelido á la grande obra de mejo
rar la educación púb lica , ó procurar la instrucción y  reforma 
tie costumbres del pueblo en general: empresa d if íc il, pero ne
cesaria y  u rgen te , en que no debe perderse momento por lo 
mismo que es larga.

Poco ha reflexionado, en verdad , el que no conoce la causa 
primera y  principal de la discordia que ag ita  desde muchos 
«ños á la sociedad española , y  que ha producido por últim o la 
desastrosa guerra c iv il cuyo  carácter no es menos vergonzoso 
que horrible. Ignora mucho el que no sabe que nuestros in for
tunios presentes provienen originalm ente de la profunda igno
rancia de la m uchedum bre, y  de los hábitos correspondientes 
ñl abandono de su educación; el que no alcanza cómo esta ig 
norancia y  esta falta de costumbres pueden hacer y  hacen del 
pueblo español un instrumento ciego y fatal de sus propias des
gracias en provecho ageno ; y  por ú lt im o , el que xio ha ap ien -

d id o que la« r e f i r m a s  p o l í t i c a s ,  cua l esqu i era  que  el las sean , no 
t i enen es ta b i l i d a d  , ni producen b>s rebul tados qnfi se buscan ,  
mien t ra s  qu e  la c on d i cu  n men ta l  V moral  del  pueblo ( y  p o dr í a 
mos dec i r  la f í s i c a )  110 cor re sponden al objeto.

Faltaríamos sin embargo á la justicia debida á individuos 
del Gobierno que desde el año de 1854 l̂ai1 dado pruebas de 
celo ilu strad o , esforzándose en promover las mejoras que pér- 
miten los tiempos en este ramo importante del servicio, público, 
si no agradeciésemos con especial gratitud  sus buenos deseos. 
Por desgracia no son muchos en número, y  esta circunstancia 
nos dispensa de señalarles con la distinción que se merecen. 
Trátase ahora de dar un nuevo impulso que sinceramente ag ra 
decemos, confiados en que nuestros votos no serán esta vez es
tériles. Convencidos de que las leyes son por lo común inefica
ces cuando no se siente la necesidad ó se’percibe la convenien
cia de sus disposiciones, y de que esta verdad es de especial ap li
cación á las leyes relativas á instrucción pública, por lo mismo 
que su objeto es, digamos asi, menos m ateria l, procuraremos por 
nuestra parte dar á conocer las ventajas del nuevo proyecto de 
ley , en cuanto nuestras fuerzas lo permitan. A esto nos mueve 
también la íntim a convicción de que mientras el pueblo no se 
penetre de la u tilid ad  de los conocimientos y  se resuelva á ha
cer a lgún  sacrificio por obtenerlos, y  sobre todo hasta que las 
personas influyentes en los pueblos no se interesen en esta buena 
obra , y  contribuyan á realizar el designio del G obierno, no 
habrá esperanza fundada de que se logre el objeto. En obsequio 
principalm ente de estas personas nos proponemos hacer algunas 
observaciones sobre los puntos mas notables por su importancia 
y  novedad, contenidos en el proyecto de ley que se va á discu
t i r ,  dando á conocer de paso el fin á que se d irigen .

En el primer capítulo del proyecto de ley se establece la d i
visión de la instrucción prim aria en elemental y  superior, ex
presando las m aterias de enseñanza que corresponden á cada 
u n a , fijando los lím ites de que no puede b a ja r , ó señalaudo, 
como ahora se d ice , el programa mínimo , y  dejando en liber
tad ó mas bien excitando á la posible am pliación de enseñanza 
en una y  otra instrucción. La conveniencia de que la .instruc
ción p rim aria  sea mas ó menos extensa en las diferentes pobla
ciones, y e n  proporción al número y  circunstancias de los ha
b itan tes, es incontestable y  generalmente conocida. El decreto 
de las Cortes de 182i  autorizó á las diputaciones para esta am
p liación , y  el plan y  reglamento de 1825 la ordenó formando 
cuatro clases de. escuelas , aunque sin extender gran  cosa la ense
ñanza, y  de consiguiente sin que se diferenciasen aquellas mucho 
entre sí. En el proyecto de ley se establecen dos grados, pero bien 
m arcados, y  m uy diferentes. E11 el prim ero , ó la que se dice 
instrucción elemental p rim aria , se comprende toda la enseñan
za que generalmente se ha dado en las escuelas. En esta ense
ñanza no se introduce novedad a lg u n a ; es la que se acostumbra 
d a r , y  la que se considera indispensable para la civilización  de 
todas las clases. S i ha de haber en ella a lguna variación será 
re lativa á lib ro s, métodos, y  sobre todo discip lina. M as esto 
incumbe al Gobierno, y  de n ingún  modo á los cuerpos colegis
ladores, porque seria m uy desacertado prescribir método exclu
s iv o , y señ a la r, ó mas bien imponer libros determ inados, j  
seria m uy difícil regularizar y  mantener la d iscip lina escolásti
ca y  m oral, que es lo que im porta mas en la educación , por 
disposiciones generales é inalterables. Lo que corresponde á los 
legisladores, y  de que no pueden , en nuestro concepto, dispen
sarse, es el determ inar con precisión las materias de enseñanza 
en toda escuela pública ; debiendo asegurarse por sí mismos de 
que la necesidad de instrucción , tan sentida en el d ia , está sa
tisfecha hasta el punto de corresponder á los progresos de la 
c iv iliz ac ió n ; y  en este sentido viene á se r  esta una cuestiou so
c ia l de la m ayor entidad.

El segundo grad o , ó la  instrucción superior p r im a r ia , y a  
contiene novedades que suponemos llam arán la atención púb li
ca. El establecimiento legal de esta instrucción es enteramente 
una novedad entre nosotros, y  nos equivocamos mucho si á 
prim era v ista no va á  parecer una utopia im practicab le , ó 
quizás nociva , á muchas personas, y  entre ellas á algunas de 
ilustración y  saber por otra parte: ¿qué es, d irán  , lo que se 
quiere enseñar á los niños en la escuela? ¿cómo es posible ex
p licarles lo que no se explica aun en los colegios de filosofía, y  
lo que está reservado á pocos individuos & c? No podrán en
tender lo que se les d ic e ; aprenderán errores, serán pedantes, 
perderán por lo menos el tiem po; todo esto se d irá  y  mas. Se 
ex trañ ará , menos la enseñanza de ios elementos de geometría y  
sus aplicaciones mas usuales al dibujo lin ea l, agrim ensura &c., 
sin embargo de que no está todavía tan generalizada como de
bería la costumbre de dar nociones geométricas siu pasar de la 
aritm ética ; pero tra tar de enseñar á los niños de diez ó doce 
años nociones geuerales de física é h istoria n a tu ra l, parecerá 
quizás un absurdo inconcebible.

Prevenim os, sin embargo, á los individuos á quienes h aya  
podido causar sorpresa, que no h ay  motivos de asustarse; que 
física é h istoria natu ral están estudiando los niños desde que 
comienzan á d istin gu ir  los objetos; y  sin esfuerzos, sin estudio 
m etódico, y con m uy pocas explicaciones ocasionales aprenden 
mucho. A  los diez ó doce años, pues, tiempo será de au x ilia r 
les en el uso de su razón ap licada á cosas que excitan mucho 
su curio sid ad , si esta no está ex tin gu id a , y  que les tocan de 
cerca. No se trata de enseñarles una ciencia en los términos y  
con la form alidad académ ica; se tra ta  de disponer á los unos 
para que cultiven  después estas ciencias, aficionándolos á ellas; 
se trata  de que todos adquieran ciertos conocimientos de que 
n inguna persona bien educada daberia carecer, y  que puedan 
después utilizarlos en los ulteriores destinos.

No es cierto que no se deba saber algo de un arte ó ciencia 
porque no pueda aprenderse extensamente toda ella. Esta creen
cia es h ija  de no haberse reflexionado detenidamente hasta qué 
punto se pueden hacer comunes muchos conocimientos que se 
han considerado privativos de los hombres de ciencia ó de letras.

No es cierto que no pueda enseñarse eu España lo que se en
seña en todas partes á los niños de la misma edad; 110 son los es
pañoles menos precoces ni menos inteligentes que son los franceses, 
alemanes ó ingleses, y  de esto tenemos experiencia p rop ia; pues 
bien , en todos estos países se enseñan estas materias á la edad 
designada en el proyecto de ley. Por últim o, no es mas d ifíc il, ni 
aun tanto, aprender lo ; elementos de h istoria n atu ra l, como lo es 
aprender la t in ; y  esto se ha enseñadoá la misma edad con pro
fusión. Ahora sucederán las escuelas superiores de instrucción pri
m aria al gran número de cátedras de latin idad  esparcidas por las 
v illas y  ciudades sin sistema en la enseñanza , si.» objeto por la 
m ayor p arte , y  sin provecho; se deja á la consideración de todo 
hombre de buen sentido si podrán, ó no, sup lir con ventajas unas

^■cuelas á o tras; y  sí e>fa iiüCva enseñanza podrá , ó nó , con
tribu ir eficazmente á los progresos de la a g r ic u ltu ra , de la in 
dustria y  de la civilización.

Reconocida la u tilidad  de ésta enseñanza aun para niños de 
la edad enunciada , es indisputable la conveniencia de esta
blecer estas escuelas en los pueblos designados en el proyecto de 
ley. Toda población de algún vecindario tiene personas de pro
piedad , artesanos y  a lgún  empleado ó profesor Síc. , que sin 
proponerse dar á sus hijos una carrera literaria , desean y  les con
viene proporcionarles m ayor y  mas varia instrucción que la de 
la clase in ferio r; y  si no se les pone á la mano , si no se les lleva, 
como suele decirse, á la puerta de casa esta instrucción , se pa
sarán sin ella en perjuicio suyo y  g en era l; no debiendo perder
se de vista que esta clase de personas, la mas numerosa de la 
clase m edia, in fluye decisivamente en el bienestar y  la prospe
ridad nacional.

Con m ayor fundamento se opondría al establecimiento de 
estas escuelas la fa lta de maestros capaces de desempeñar la en
señanza prescrita; y  podria calificarse de prem atura esta d is -

f)osicion, si no se proveyese al mismo tiempo de medios para 
a formación de estos mae-tros. Mas la creación de escuelas nor

males destinadas á este objeto los debeu proporcionar, y  los 
proporcionarán acaso antes que los fondos, local y demas ne
cesario para su sostenimiento y  ejercicio de la profesión, esten 
dispuestos en los pueblos.

También es una novedad la formación de distritos de es
cuela que se previene en el tít. 2.° La reunión de las pequeñas 
aldeas , caseríos, alquerías Síc. que no comprendan un área de 
mayor extensión que la que pueden recorrer los niños sin d if i
cultad ni riesgos para el objeto de sostener una escuela común 
es tan natural y  se recomienda de tal modo, que en muchos 
lugares se verifica sin otra intervención que la del interés in 
d iv idua l. M as esta reunión casual y  vo luntaria que tiene lu 
gar en algunos paises, debe ser general y  ordenada por la ley , 
por el mismo principio y  con el objeto mismo que se impone á 
los pueblos de 100 vecinos el deber de sostener e¿cuela. Los ha
bitantes de las poblacione; cortas y  disem inadas; es d ec ir , una 
gran parte del pueblo quedaría reducido á la escasa luz de su 
razón si no se les fac ilita alguna enseñanza. Es precisamente 
la especie de gentes mas acreedora , en esta parte , á los cu ida
dos del G obierno, al celo de las autoridades inm ediatas y  á los 
auxilios de los hombres benéficos. Carecen hasta de la instruc
ción que resulta á ios demas del simple trato y  comunicación 
con otros hombres y otras cosas. Importa á su bien , é im porta 
al de todos, la cu ltura y  morigeración de estos individuos. .

El sueldo fijo é indispensable señalado á los maestros en el 
mismo t ítu lo , parecerá escaso y  pobre á los habitantes de los 
pueblos g ran d es , y  nosotros por el contrario , tememos que no 
pueda realizarse para el mayor número de escuelas del reino sin 
grandes esfuerzos de los iuteresados y del Gobierno. Es sin duda 
mezquino comparad » con los sueldos designados eu el reg ld - 
m en tode825 ; pero podemos p reguntar: ¿qu é  maestros obtuvie
ron aquellas dotaciones? ¿ no fue el resultado general en los pue
blos pequeños y  m edianos, y  también en muchos grandes, el 
quedarse sin n in g u n a?  Esto debió suceder y  ha sucedido siem
pre en todas partes , con la generosidad mal entendida ó poco 
calculada. De desear e s , repetimos, que pueda llevarse al cabo 
esta obra im portante en la m ultitud de pueblos que contribu
yen  ahora al maestro con 1 00 , 200 ó á lo mas 500 rs. De
seamos sinceramente que se lleve á efecto; creemos que debe ser, 
y  es preciso procurar quesea , ó renunciar á la esperanza de 
generalizar y  mejorar la educación pública.

No es posible tener m aestro, por poco que valga , por me
nor precio que el de un pastor , un leñador &e. ; y  llamamos 
hácia este punto la atención de los propietarios é ind iv iduo ; que 
tienen algo que perder en los lugares ó paises donde esto sucede, 
para que m iren por sí y  reflexionen que importa á la conserva
ción y  fomento de sus propiedades , y  á la seguridad de sus mis
mas personas , que haya escuelas y  sean buenas. Ochocientos 
reales como único sa la r io , en poblaciones de mediano vecinda
rio y  r iq u eza , seria ciertam ente m ezquino; ó seria mas bien 
ridículo ; y  esto no puede caber en cabeza regularm ente orga
nizada. Mas no es esto lo que dice el proyecto ; dice todo lo 
contrario. Trátase del sueldo m ínim o; del que ha de d ir«e , por 
lo m enos, en la ú ltim a aldea que reúna 100 vecinos, sin com
prender en él las retribuciones de los pud ientes, ni el alquiler 
de la casa que habite el m aestro; y  m uy mal lo entendería el 
ayun tam ien to , si h ay  alguno que pueda entenderlo a s i , que 
pagando ahora por ejemplo 2 ó 50 r s . , creyere cum plir con 
pagar 800 . Debe percibir que se le recomienda, ó mas bien se le 
ordena que aumente lo que pueda sobre lo que ahora paga , y  en 
ello h ará un verdadero servicio ai pueblo.

La actual situación política de la Península no ofrece espe
ranza de que de pronto puedan los pueblos pensar eu ediíi :ar 
escuelas á propósito para la enseñanza, convenientes á la salud y  
comodidad de los niños y  de que se carece hasta un punto in 
creíble en la misma cap ita l del reino. Vendrá un dia en que la 
desgraciada España pueda ocuparse de esto como se ocupan 
otros pueblos mas afortunados; y  se presentará mas oportuna 
ocasión de manifestar los perjuicios que se causan á lo; niños 
reuniéndoles en locales estrechos, indecentes, faltos de ven tila 
ción y  lu z , ó por el contrario desabrigados y  á la in tem perie, 
como sucede á los que se reúnen en el pórtico de las iglesias. 
Debemos sin embargo decir una cosa á los hab itan te ; de los lu 
gares mas pobres ó faltos de recursos; y  es que los naturales 
de la N ueva Z elanda, salvajes atroces descubiertos en el ú lt i
mo tercio del siglo  an terio r, y  que comienzan á c iv ilizarse á 
beneficio de las misiones inglesas y ang lo -am erican as, lo p ri
mero que edifican cuando tratan  de regu larizar su vida es una 
grande choza para ig le s ia , y  otra poco menor para escuela.

(óe continuará.)

INSTRUCCION P Ú B L IC A .

Resultado d e  los ex ám enes  g e n e r a l e s ,  v e r i f i c a d o s  e l  26 d e  
N oviembre último en las e s cu e la s  no rm a le s  d e  e s ta  c o r t e , 
que están bajo la in sp ec c ión  inmediata d e l  l im o . Sr, Don 
J o s é  Mariano Vallejo.

Tenemos la satisfacción de anunciar que está planteada en 
España una feliz combinación de todos los medios que nece
sita este pais para in stru irse , progresando en su civilización  y  
prosperidad.

En vano emplearíamos las luminosas y  sólidas teorías, que 
han proporcionado tan excelentes y  fecundos métodos, para dar 
una idea clara de lo que acabarnos de expresar , sin la presen
tación de sus resultados; por lo cual formaremos una r a p id í-



t na resena de los hechos comprobantes que el amor á la ilus- 
r. Hcion nos hizo testigo en los exámenes que hubo el 26 de N o
viembre último en las escuelas normales de esta corte para ce
lebrar los dias de nuestra idolatrada Reina Doña Isabel n.

El privilegio de la palabra, instrumento de la razón , fo r t i-  
licaudo y engrandeciendo las comunicaciones por medio de la 
escritura, fecundiza el entendimiento , entabla relaciones, tras
lada sentimientos, y  simpatiza con los hombres que existieron, 
experimentando el fuego de sus conceptos. Este gran medio de 
com unicación, propio solo de la especie humana , se hace ne
cesario é indispensable en las sociedades á proporción que sus 
individuos, constantemente dirigidos á cierta conformidad de 
sentimientos, intereses y deseos, buscan los medios de satisfa
cer todas estas cosas y  extender el cúmulo de sus conoci
mientos.

En el estado actual que presenta la España, no solo debe 
conocer estos medios la juventud presente, sino gran parte déla 
generación que está pasando, y  que por desgracia la mas in
fluyente en la actualidad es la que ha tenido menos propor
ción de instruirse. En uno y otro caso se necesita ahorro de 
tiempo y trabajo; y en las escuelas normales de ambos sexos se 
conciliar! estos dos extremos de un rnodo tan sorprendente, que 
s >>o se puede explicar por los admirables métodos analíticos, 
gloria de! siglo xrx y causa de sus importantes progresos.

En la escuela de hombres, sita eti la calle de Santiago fren
te á la del Espejo , se principió explicando la profunda inven
ción del método de leer por los niños de corta edad en los 
mismos términos que se exige á los profesores de este nuevo 
método , cuya doctrina se comprobó en la lectura verificada por 
muchos discípulos de bien diversas edades con la mayor des
envoltura y perfección: oimos las palabras distinta y completa
mente pronunciadas; la voz clara, el sentido expresado con in
teligencia , y el re.ultado armonioso, sin el pesado sonsonete ó 
tundió que adquieren por los demás métodos.

Se completó la lectura en toda su extensión con la de los 
números arábigos y romanos , enteros ó fraccionarios, y con la 
de las abreviaturas geográficas, astronómicas y náuticas; cono
cimiento i ud ís pensa ble desde que el Gobierno las empleó en uno 
de los decretos mas interesantes á la nación, cual es la división 
del territorio.

Pero si la lectura se encuentra tan adelantada, no lo está 
menos la escritura. Cuando se hacia estribar su conocimiento 
>olo en copiar los modelos mas exactos y  perfectos, progresaba 
poco á causa de no preparar á los discípulos para aquel ejerci
cio ; las dificultades que entonces presentaba la mano hacían 
aumentar los esfuerzos, llegando á desanimar y aun abando
nar su adquisición ai mas interesado. ¡Cuántas personas se en
cuentran que no pasaron de los monótonos rudimentos!

La escritura por el método de estas escuelas proporciona 
vencer el obstáculo que ofrece la mano por la falta de hábito 
eu los movimientos caligráficos. Para esto se hizo la descrip
ción de dos aparatos, formados de manera , que cooperando á 
lograr la desenvoltura y  desembarazo de la mano en sus m ovi
mientos de muñeca, dedos y  toda ella , adquieran al mismo 
tiempo los principales elementos de la escritura: su acertada 
disposición ahorra papel, clarión y arena, que se solía emplear 
para este fin , y obliga al discípulo á seguir los tipos que pre
sentan los aparatos, y no los que les dicta el capricho adqui
riendo malos hábitos.

Su teoría se comprobó también con una lección dada á un 
individuo de los concurrentes que no tenia conocimiento algu
no de escribir, notándose inmediatamente la uniformidad é 
igualdad de los movimientos en pocos instantes de práctica. 
M ucho mas se notó la utilidad de estos aparatos, y el esmero, 
celo y cuidado que se desplega con la variada multitud de pla
nas que circularon entre los concurrentes.

Los primeros ensayos de estos aparatos se hicieron á pre
sencia de S. M. la Reina Regente y de cuatro señores Secreta
rios del Despacho en la escuela del cuartel de la calle de San 
M ateo, siendo tan felices, que á los 20 dias de práctica hubo 
jornaleros que llegaron á poner escrito su nombre y apellido; 
resultando de todo esto el que algunos adultos de los concur- 
jentes á dichas escuelas han mejorado de suerte, y el que se 
haya modificado la condición moral y política de otros, h a - 

iéndo'je extendido a todas las masas populares de esta capital, 
adas las primeras ideas ideológicas de los números, las mas 

exacta^, precisas y  claras , se pasa insensiblemente á las opera
ciones aritméticas de números enteros, fraccionarios , comunes 
y  decimales, con las importantes aplicaciones á los usos com u
nes de la vida. Pero en este ramo hemos presenciado un ade
lantamiento tan influyente para la ilustración de las grandes 
masas, y  tan sorprendente por su importancia científica, que 
parecerá casi de todo punto increíble, si materialmente no se 
presencia.

Los mas celebres analistas, desde Vieta hasta Lagrange se 
han ocupado del importante problema de la resolución de las 
ecuaciones numéricas de todos los grados, y sus esfuerzos 
se han encallado delante de las del tercero y cuarto, sin lograr 
darle jamas la generalidad indispensable para su completa solu
ción , ni el carácter popular necesario para los hombres prác
ticos.

El inspector de estas escuelas ha superado estas dos dificulta
des, iuventando un nuevo método por el cual se hallan todas 
las raíces reaIe3 de las ecuaciones numéricas, cualquiera que sea 
su com plicación, sin presuponer mas conocimientos que las cua
tro primeras operaciones de la aritmética, y el saber colocar la 
coma en las fracciones decimales, no necesitando ni aun la doc
trina de los quebrados comunes.

En los exámenes celebrados el 1.° de M ayo de 1856 se re
solvió una ecuación del quinto grado y otra del vigésimo nono,

l®* gwdos ¿ 3 , 18 , 5 0 , 40 4 %  4 4 , 51 ,
O , 05 , 11 , oO , muchas de ellas en agradecimiento á las per
sonas que estimulaban con su aústencia tan patrióticas tareas, 
y  todas ellas inaccesibles á cuantos métodos han suministrado 
hasta ahora las matemáticas. En los exámenes tenidos el 50 de 
A bril último se presentó resuelta una ecuación del sexto grado, 
formada ex  profeso para incluir todas las dificultades que se 
pudieran discurrir, según la opinión de la academia de Cien
cias naturales de M adrid ; sus raíces eran todas reales y posi
tivas, hallándose expresadas por números mistos, tan próxi
mos los unos á los otros, que la diferencia de la menor á la 
mayor no llegaba á la mitad. En los del 26 de Noviembre del 
ano próximo pasado, que son de los que vamos hablando, se 
presentó la resolución de otra del grado 4 1 ? también inaccesi
ble á cuantos métodos han suministrado hasta el dia las inves
tigaciones analíticas*

1 Si desde las ideas primarias de los números han llegado les 
! discípulos á tan sorprendente estado, los preliminares para en

tender las abreviaturas geográficas, astronómicas y náuticas 
han proporcionado otras dos ventajas de mucha trascendencia: 
la una aprender la geografía de España y construir su mapa; 
y  la otra tirar líneas rectas, dividir ángulos en partes iguales 
y  en partes proporcionales &c. sin ningún instrumento, 

í Estas prácticas hacen adquirir una exactitud que producen 
j ventajas rnuy considerables , ya en la agricultura para la rec- 
| ta dirección de los surcos, la igualdad de las eras & c ., ya en 

las artes para un número considerable de aplicaciones-, sir
viendo esto de mucho para la resolución del controvertido pro
blema de llegar á tener el compás en los ojos.

Finalmente, para completar el ramo de instrucción se aca
ban de publicar, bajo los auspicios del inspector de dichas es
cuelas , unos elementos de dibujo lineal ó delinead un, de los 
cuales se hizo examen en el número 1066 de esta Gaceta , cor
respondiente al 50 de Octubre , y cuya lectura recomendarnos 
á los preceptores, tutores y á cuantas personas tengan influencia 
ó ínteres en los progresos de la instrucción.

La primaria se enlaza en ella, por una parte con el desar
rollo de todas las industrias, y  por otra con las ciencias de 
construcción ; pues debe considerarse la delincación como la 
escritura universal de todos los objetos naturales, científicos 
y  artísticos, y de todas las empresas industriales, y ademas como 
un medio muy expedito de comunicación social.

En la escuela normal de mugeres, sita en la calle de la Luna 
esquina á la de Panaderos, se verificó igual examen el citado 
dia por la tarde, y juzgamos oportuno no pasarlo en silencio.

A  los ilustres campeones que se han presentado en la fa 
mosa cuestión de las diferencias de la índole de ideas y pasiones 
del hombre y la m uger, hubiéramos deseado ver en este esta
blecimiento. Sin tratar nosotros de recordar los hecho; que prue
ban la pequeña diferencia de las facultades intelectuales de la 
muger comparadas con las del hombre, nos convencimos en esta 
escuela de que nace de la educación y  de las preocupaciones.

Concédase enhorabuena al hombre solidez y extensión de 
pensamiento , concepciones vastas y  profundas, esfuerzos de in 
genio , resultados fecundos de iuvencion; circunscríbase á la mu
ger á gusto, finura y talento, tan fácil y  agradable como sus 
form as; pero no se las puede negar el doble encanto de sus gra
cias y  virtudes, con gran memoria, imaginación viva y  senti
mientos enérgicos. Todas estas disposiciones del sistema inte
lectual de las mugeres se deben aprovechar para la dirección 
que les tiene confiada la naturaleza, y  de cuyo acierto depende 
la suerte de los pueblos.

El ramo extenso de instrucción que adquieren en ede esta
blecimiento, es casi igual al que se da á los hombres; y pode
mos asegurar que las mugeres formadas en é l ,  lian influido 
también en la mejora de condición que se observa en sus con
vecinos; y  como la instrucción es la base de la felicidad social 
y de la prosperidad de los Estados, nada es mas importante 
que dirigir y consolidar los hábitos; y contrayéndose estos con 
mas facilidad en la niñez, hemos visto con placer en algunos 
discípulos y discí pulas muy bien dirigido ese deseo de saber, 
aumentándose la emoción al presenciarlo, con los esfuerzos que 
empleaban para vencer la falta de pronunciación.

El amor á la patria y á que se propaguen los conocimien
tos de los ramos de mas necesidad é im portancia, nos ha d irig i
do sobré este particular; deseando al mismo tiempo que se for
me una idea clara y precisa de la existencia de los medios que 
hay ya en España para dirigir las facultades intelectuales y  mo
rales de sus habitantes, y  conducir la nación con su cultivo 
y sin disturbios ni violencias á las mejoras indispensables á su 
bienestar y  prosperidad. Por lo cual solo resta el que todos los 
encargados de la instrucción procuren que se generalicen tan 
útiles y ventajosos métodos; pues en una época en que hay 
tantas necesidades que satisfacer, tantas atenciones que cubrir 
y tantas llagas que cicatrizar; se debe promover por todos los 
medios posibles cuanto sea conducente á desobstruir las fuentes 
de la prosperidad, que todas ellas reconocen por origen la com
petente instrucción en la masa popular que se emplea en todos 
los ramos de la producción , que es en lo que consiste la rique
za pública.

Correspondiendo la diputación provincial de Almería á la 
invitación que la ha dirigido el Excmo. Sr. D . Ramón María 
Narvaez , general en gefe del ejército de reserva de Andalucía, 
ha determinado la construcción de 120 pares de pantalones en 
clase de donativo para el ejército, y que se anuncien al públi
co las condiciones de la subasta , bajo las reglas siguientes:

1 .a Los 120 pares de pantalones serán de paño color rubio, 
vulgarmente conocido por beduino, de la clase y tiro de la 
muestra que está de manifiesto en la secretaría de la dipu
tación.

2.a Los expresados pantalones deberán tener el tiro , forro, 
y  botones á uso de sastre, sin remiendos ni mas costuras que las 
ordinarias, siendo de las tres tallas, m ayor, mediana y  pe
queña , por iguales partes.

5.a La subasta y último remate se verificará ante esta di
putación el dia 10 del mes de Febrero próximo en favor del que 
haga proporciones mas equitativas; en igualdad de circuns
tancias será preferido el que se obligue á entregarlas antes del 
plazo que se prefijará.

4 .a Las dos terceras partes al menos de los 120 pares, ha
brán de entregarse á la diputación en todo el mes de Marzo 
próximo , si no mediase alguna causa justa que impida verificar
lo en parte, en cuyo caso se reserva la corporación conceder la 
próroga de 15 dias.

5.a La entrega se realizará por partes y  con separación de 
tallas, previo reconocimiento de peritos nombrados por la d i
putación; pudiendo el contratista nombrar por su parte los 
suyos.

6 .a La cantidad en que queden rematados los 120 pares de 
pantalones será satisfecha religiosamente en dos plazos iguales, 
el primero en 15 de Agosto , y  el segundo en 15 de Octubre 
del presente año.

7.a También se abonará al contratista el premio competente 
á uso de comercio por la anticipación que haga del valor de la 
contrata , hasta el dia en que quede reintegrado.

8.a La diputación hipoteca los pósitos de la provincia al 
cumplimiento del contrato.

9 .a El contratista dará fianzas á satisfacción de la d ipu
tación , y  serán de cuenta del mismo los gastos de escritura pa
ra asegurar el contrato, el pago de los peritos, y  los que oca
sione la conducción y derechos de los 120  pares de pantalones

hasta entregarlos á la diputación. Almería íS de  E-:ero de ISñS.rr 
El presidente, José March y L a b o re —De acuerdo de la d i p u 
tación, P. I. del S. , Antonio Perez Villaurreta oficial mayor.

Bolsa de M adrid. _  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á g por i c o , oo.
Títulos a! portador del g por io o , i8¿ á 6o d. f. d v o l .: 19! y 19J á 60 d.

f. ó vol. á prima de | por ico  con los dos cupones vencidos. 
Inscripciones en el gran libro a 4 por 100, 00.
Títulos ai portador del 4 por ic o ,  00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de g por 100 á papel, 00.
Idem sin iuteres, g$  al contado: gh y á v. f. ó v o l.: 4Í á 60 d. f. d 

vol. á prima de ¿ por 100 nueva.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAM BIOS.

Ldndres, á 90 días, Barcelona , i pesos Málaga, 5 d.
36I. fuertes, 2 b. Santander, f  b.

Paris, 1$ 12. Bilbao, i¿  id. Santiago, 1 d.
Cádiz, j din. d. Sevilla, 1 id.

A licante, á corto p ía- Coruña, £ id. Valencia, b.
z*>» i  b. ■ Granada, £ id. Xaragoza, f  á £ id.

Descuento de letras, á g p. 100 al uño.

IMPRENTA NACIONAL.
Compendio de la obra inglesa

in t i tu la d a  Riqueza de la s nacion es , h e c h o  por  el  m arqu es  de C o n d o r c e t ,  
y  tr ad u cid o  al ca s te l lan o  c o a  v a r u s  a d ic io n e s  del o r ig in a l  por D. Carlo s  
M a r t ín e z  de I ru jo . U n  tom o en 8.° m a rq u i l la  im pr eso  en 1 8 0 3 ,  á 8 
rea le s  rama y 12 pasta c o m ú n .  En e s ta  obra se m anif ie stan la c o m po sic ión  
y  o rg a n iz ac ió n  e c o n ó m i ca  y  p o l í t ica  de  los E stad o s  , y los  m ed ios  de 
h a c e r lo s  f lo re c ie n te s .  Después  de h a b e r  h e c h o  v e r  en q u é  co n s is te  la 
r e n ta  g en era l  del p u e b l o ,  y  la n at u ra le za  de los fo ndos de dond e  en to 
dos t ie m p o s  han sacado las nacio nes las cosas n e c e s a r ia s ,  trata  el au to r  
de las ren tas  p ú b l ic a s  y  las de l  S o b e r a n o ,  e x p l i c a n d o  cu ále s  sean  los 
g astos  de  es te  y  del p u e b l o ,  los q u e  d eb en  cu b r irs e  p or  m e d io  de  c o n 
t r ib u cion e s  g e n e r a le s  ó p a r t i c u l a r e s ,  los m edio s  para h ac e r  ig u a le s  las 
c o n t r ib u c io n e s  , y  sus v e n t a ja s  é i n c o n v e n i e n t e s ;  y  f i n a l m e n t e ,  tr ata  
de la  deuda pú b lic a  y de su iu f lu enc ia  en la r iq u ez a  de los Estados. E s 
ta  s u c i n t a  id ea  de la  obra m anif ie sta  su uti lidad  é im p o r t a n c ia .

B IB LIO G R A FIA .

EL TIFUS CASTRENSE Y CIVIL ,

ó s e a  h i s t o r i a , d e s c r i p c i ó n , d i a g n ó s t i c o ,  n a t u ra le za  y  t r a t a m i e n t o  de 
las a fe c c i o n e s  t i fo id éas  y m edios  de l ib rar  de ellas  á los e jé rc i to s  y  á las 
p o b l a c i o n e s ;  por D. M a n u el  C o d o r n i u ,  in spe c to r  de m edic in a del c u e r 
po de  san id ad m i l i t a r .  Un to m o  eo  8.° Se hal la  v e n a l  con las dem as  
obras de l  m is m o  a u t o r  en la b o t ic a  de la p la z u e la  de  S a n ta  A n a .

P R O V ID E N C IA S JU DICIALES.

En v i r t u d  de una del Sr. D. M a n u e l  L u c e ñ o ,  ju ez  de  p rim era  ins
ta n cia  de esta  v i l l a ,  refr enda da del escr ib an o  de n ú m e ro  de la misma 
D. T o m as  M aría  M an riq u e  , á co n secu en c ia  de lo acordado en junta  c e 
leb rada en 21  'del c o r r ie n te  por  los acreedores  al co n c u rso  de b ie nes  
h e c h o  por V ic e n t e  L uis  L ó p e z ,  v e c in o  que ' fue  del  lu g a r  de Coslada, 
se c i t a , l l a m a  y e m p la za  á todos los dem as q u e  no se han p ers onado , sin 
e m b a r g o  de los rep etid o s  avisos que al e fe c to  se les  han h e c h o ,  para 
q ue d e n tro  de l  p rec iso  té r m in o  de 30 dias , contados  desde la p u b l ic a 
c ión  de este  a n u n c io  en la G ac e ta  de esta c a p i t a l , se  presenten  en d ic ho  
ju zg a d o  y  escr ib a n ía  á d ed u cir  el d e re c ho  de que se crean  a s is t id o s ,  bajo 
a p e r c ib im ie n t o  que de no v e r i f i c a r l o ,  tr ascu r r id o  d ic ho  t é r m i n o ,  s e d e -  
c lara rá  f e n e c i d o  el c o n c u r s o ,  y  e n tr e g a r á n  los b ie nes  so b ran tes  á los 
h ered ero s  de l co ncursado  , para que l ib r e m e n t e  y sin responsab il id ad 
d ispo n gan  de e llos  co m o  tu v ie r e n  por c o n v e n ie n t e .
 En v ir tu d  de una de l Sr. D. P a b lo  M a s sa ,  in t e n d e n t e  subdele gado
de R e n t a s  de es ta  p r o v i n c i a , se c i ta  , ll am a y e m p l a z a  por  el presente 
a n u n c io  a D. Juan C o l l a r ,  v e c in o  de esta  c o r t e ,  p r ó f u g o ,  para que en 
el p recis o  té r m in o  de och o  dias contados  desde esta  p u b l ic a c ió n  c o m 
p are z c a  en es te  juzgado y  escr ib anía  m a y o r  de R e n t a s  á prestar  su d e 
clara ción  y  dem as  q u e  co n v e n g a  en la causa q u e  se es tá  fo rm an d o  c o n 
tra e l m i s m o ,  bajo a p e r c i b i m i e n t o  q u e  de no v e r i f ic a r lo  se susta nciará  
en los e s t r a d o s ,  y  le  para rá  e n te r o  p e r ju ic io .
-— En el juzga do  d e  p r im e r a  in sta n cia  del p art id o  de  G e t a f e  qu e  se 
h al la  á c argo  del Sr. D. Cá rlo s  Pa rés  de V a l v e r d e ,  y  por la escr ibanía 
de  D. Juan G o n z á le z  C a z o r l a , p enden autos sobre  la t e s t a m e n t a r ía  de 
D. S alu stiano  M a nuel G o n z á l e z ,  v e c in o  que fu e  de es ta  c o r t e ,  y  ú l t i 
m a m e n t e  de la v i l ia  de P i n t o ;  y hab ien do  dejado algunos  b i e n e s ,  por 
el p re s e n t e  y  té r m in o  de 30 dias se l lam a  á cu an to s  se  crean  con  d e r e 
cho  á los m ism o s  para q u e  en él le d e d u z c a n ;  p ues  pasado q u e  sea les 
p ara rá  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r  si deja ren de hac er lo .
 -El Sr. D. T o m as  P a c h e c o ,  juez  de p r im era  in sta n cia  de esta  v i l la ,  se
ha s e r v id o  señalar e l 2g del c o r r i e n t e  á las d ie z  de su m aña na en su po
sada para ju nta  g e n e r a l  de a c reed o res  á la t e s t a m e n t a r ía  de  D. Juan 
B a u t i s t a  Gil C a ld e r ó n ,  radicada en !a escr ib anía  de n ú m e r o  de D. F r a n 
cisco  M o n t o y a ,  y  se les  av isa  por  e l p re s e n t e  para q u e  co n c u rran  por sí 
ó por  apoderado  con  p oder  b a s t a n t e ,  pues de no h a c e r lo  le s  para rá  el 
p e r ju ic i o  q u e  h a y a  lu g a r .

TEATROS.
PRINCIPE. A  las cuatro de la tarde.

P A B LO  Y  P A U L IN A ,

comedía lindísim a, en dos actos.
Intermedio de baile; terminando la función con la gracio

sa pieza en un a c to , titulada

¡N O  E R A  A  E L L A !

A  las siete de la noche.
1.° El drama nuevo, original, en cinco actos, y  en verso, 

titulado D. JA IM E  E L  C O N Q U IST A D O R .
2.° Un Padedú que bailarán Doña Josefa Diez y  D . Ma

nuel Casas.
3*° L A s  ESPOSAS V E N G A D A S , comedia divertidísima 

en un acto , que hace algún tiempo no se representa, y  en la 
que desempeñará el principal papel el actor D . Antonio de 
Guzman.

Después de las once de la noche. Gran baile de máscaras* 
A  12 rs. billete.

CRU Z. A  las siete y  media de la noche.

IP E R M E S T R A ,

opera nueva, en dos actos, música del maestro D . Baltasar 
Saldoni.



(4 cua r tos)....
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL DOMINGO 4 EN FEBRERO DE 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

Parles recibidos en la Secretaría de Estado y del despacho de la Guerra

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de 
Luchaua desde su cuartel general de Berron con fecha i . °  
del actual dice lo siguiente:

Por mi comunicación de 50 del pasado habrá visto 
V . E. la gloriosa jornada de aquel dia sobre las lineas 
atrincheradas del valle de Mena. La de ayer 51 no fue 
menos brillante. El enemigo, reforzado por cuatro batallo
nes navarros y  la brigada de Castor , creyó poder impedir 
nuestra comunicación con Balmaseda y aun arrollar nues
tras tropas en los desliladeros que tenían que pasar, estan
do inutilizado el camino real. Nuestra situación en Bier
gol , Artieta y  caseríos inmediatos le indicó la marcha que 
habíamos de emprender, y se preparó anticipadamente. 
Pero preferí adelantarme con parte de las fuerzas, dejando 
dos batallones en Biergol y haciendo marchar con cuatro 
al general Iriarle por la cumbre para coincidir por Orrali
dia al Berron, adonde yo me dirigí.

Luego que llegué vi las columnas enemigas, cubrien
do las fuertes posiciones de la derecha en dirección d e O r -  
rantiá y  Gordejuela, admirándome su proximidad á las 
tropas vencedoras, porque ignoraba el considerable refuer
zo que habían recibido. El reconocimiento que practiqué 
bajo los fuegos contrarios nie convenció de la superiori
dad de los rebeldes, y del compromiso de la división Liar
te, cuando en rnucho tiempo no podia atacar de frente 
porque los penosos desfiladeros retrasaban la reunión de las 
fuerzas que conducía. Seis compañías de cazadores de van
guardia entretuvieron á los enemigos por espacio de dos 
horas con su nutrido fu e g o ,  apoyadas por mi escolta y  
cuartel general. Mientras tanto sentía fuertemente empeña
do el ataque con los cuatro batallones del general Triarte.

Afortunadamente no se atrevieron los rebeldes á dejar 
los puntos ventajosos, los parapetos y  una ermita retrin- 
cherada que impedía el paso para Orrantia. Formadas 
las masas y  puesto á su cabeza con la batería francesa, 
emprendí el ataque. Nada nías imponente, nada mas atre
vido que marchar sobre la fuerte línea; pero nada compa
rable con el entusiasmo, serenidad y valor con que fue 
acometida. El eco del canon con la explosión de las grana
d a s , y  el ruido de las bandas y músicas hacían impercep
tible el vivo fuego de fusil. La resistencia superó á la del 
dia anterior;  pero hubo de ceder al aparato militar y al 
heroico valor de nuestros soldados. Lanzados los rebeldes 
de la primera línea, lo fueron también de la segunda, apo
yada sobre los pueblos de Bortedo y Antuñano. A  la vi -  
ta ya de la división Triarte cargó esta simultáneamente: el 
ataque se hizo general, y la persecución cesó con el dia, 
marchando el enemigo lleno de espanto y  de ignominia en 
varias direcciones. La desgracia del fragoso y  escarpado 
terreno no ofreció ni una oportunidad á la caballería, que 
llevaba detrás de las guerrillas para aprovecharla.

Por esto, solo se hicieron algunos prisioneros; pero la 
mortandad y  los heridos que tuvieron fue muy superior á 
la de la acción del dia 50. Por nuestra parte solo la baja 
de 100 hombres entre muertos y  heridos.

Los dos batallones que dejé en Biergol á las órdenes del 
brigadier Castañeda fueron atacados por los cuatro navar
ros y un escuadrón ; pero los rechazó valerosamente, frus
trándoles su objeto de posesionarse de la eminencia , en

cuya falda se apoyaba nuestro ílanco derecho.
Asi terminó este glorioso d ia ,  en que las tropas de mi 

mando han adquirido un nuevo triunfo digno de la gra
titud de la patria. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Cuartel general del Berron i . °  de Febrero de 1858.=: El 
conde de Lu chana.

Capitanía general de Aragon.=:Plana mayor.—Excelen- 
tísimo S r . : El comandante general de Tudela con fecha t.° 
del actual m edico  lo siguiente: Excrno. Sr . : El goberna
dor de L i* raga con fecha 50 del próximo pagado me dice 
lo que sigue: El Sr. gobernador de Puente la Reina en 
oficio de e.»te dia me dice lo que sigue : El Exctno. Sr. Don 
Diego León en oficio de ayer , que recibo á las doce de 
e te dia , me dice: Después de la brillante jornada de ayer 
me acantoné con mi división en los pueblos inmediatos al 
de Belascoain , con el objeto de atacar en el dia de hoy d i 
cho pueblo, su puente y reductos; todo lo que he consegui
do con el singular valor de los soldados que tengo el ho
nor de mandar, habiéndome apoderado de toda su artille
ría y parque, y de un crecido número de prisioneros, sien
do extraordinario el de muerto; por la decisión con que á 
la bayoneta fueron tomadas todas las obras de fortifica
ción. Lo que tengo el honor Sec.

Y  el de Tafalla con fecha de ayer me dice lo que si
gue : El gefe de estado mayor de la división de la Ribera 
desde Arcayzi con fecha de hoy  me dice lo que cop io :  El 
fuerte de Ciriza ha caido en poder de las tropas de esta 
división con una porción de granadas, cajones de m uni
ciones, balas y otros pertrechos. Después de haberlo des
truido, é inutilizado completamente la barra que protegía, 
se ha hecho volar el puente de Belascoain , quedando en 
disposición que los enemigos 110 podrán rehabilitarlo en lo 
sucesivo. El Sr. comandante general marcha €11 este mo
mento con las tropas de su mando á la plaza de Pamplo
na conduciendo los prisioneros, la artillería y demás efec
tos aprehendidos al enemigo Lo  que traslado &c.

Y  lo trasmito á V . E. para su conocimiento y  satis
facción.

T odo  lo que traslado á Y .  E. para su superior cono
cimiento. Dios guarde á Y .  E. muchos años. Zaragoza 2  
de Febrero de i858.=:Excmo. Sr.=: El general comandante 
general interino,  Eusebio Ruiz.—Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con particular 
agrado los nuevos triunfos que acaban de conseguir las 
valientes tropas del ejército del N orte ,  conducidas en la 
primera acción por su distinguido general en gefe conde 
de Luchaua , y en las otras por el bizarro comandante ge
neral de la Ribera D. Diego de León ; y S. M. en conse
cuencia se ha servido resolver que se publiquen por suple
mento extraordinario á la Gaceta de hoy , y que se c ircu 
len á los capitanes y comandantes generales de las provin
cias , para que poniéndose en la orden general de los ejér
citos, sirvan á todos de noble estímulo, y de satisfacción 
al ilustre general que con tanto acierto como decisión diri
ge l^s operaciones de las arinas nacionales en las provincias 
rebeldes del Norte.


